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ARTÍCULO 124.- Patinetas y otros 
 

Se prohíbe la circulación, en las vías públicas, de patinetas y otros 
artefactos autopropulsados o no, que no estén explícitamente autorizados en 
esta ley o en su reglamento. 
 

Las autoridades competentes podrán retirar de circulación estos 
artefactos y su devolución solo se hará al propietario o tercero autorizado, una 
vez cancelada la multa respectiva. Las personas menores de quince años deben 
ser acompañadas por sus padres o tutores, para el trámite. 
 
 
 
 


